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PERFIL DE PROYECTO  

ECUADOR

I. DATOS BÁSICOS 

Nombre del Proyecto: Sistema Nacional de Atracción y Facilitación de Inversiones 

Número de Proyecto: EC-L1243 

Equipo de Proyecto: Francisco Estrázulas (INT/TIN), Jefe de Equipo; Alejandra Villota, Jefe de 

Equipo alterno (INT/TIN); Santiago Ferrari (INT/TIN); Samuel Moreno 

(INT/TIN); Isabel Mejía (INT/TIN); Christian Volpe (INT/INT); Elsa Tobar 

(CAN/CEC); Javier Jiménez (LEG/SGO); Andrea Azevedo (LEG/SGO); 

Marcela Hidrovo (VPC/FMP); Carolina Escudero (VPC/FMP); Margarita 

Gómez (INT/TIN). 

Prestatario: República del Ecuador 

Organismo Ejecutor: Ministério de Comercio Exterior e Inversiones (MCEI) 

Plan Financiero: BID (Capital Ordinario): US$ 12.000.000,00 

Contrapartida local US$   1.440.000,00 

Total: US$ 13.440.000,00 

Salvaguardias: Políticas activadas: B.1 (OP-102); B.2; B.3; B.7; B.17 

Clasificación: C 

II. JUSTIFICACIÓN GENERAL Y OBJETIVOS  

2.1 Antecedentes y contexto general. Entre 2000 y 2014, Ecuador atravesó una 
prolongada fase de estabilidad y crecimiento económico que permitió al 
Gobierno de Ecuador (GOE) realizar importantes inversiones y reformas que 
generaron una caída en los índices de pobreza y desigualdad1 2. Asimismo, se 
realizaron importantes obras públicas que han posicionado al país como uno de 
los mejores de la región en infraestructura logística3. Sin embargo, desde finales 
de 2014, la caída de los precios del petróleo generó un choque macroeconómico 
que conllevó a una desaceleración del crecimiento4. 

2.2 La economía ecuatoriana muestra síntomas de recuperación (PIB creció un 3% 
en 2017). Sin embargo, los desequilibrios generados por el choque 
macroeconómico no han sido resueltos. Por ello, esta recuperación podría ser 
frágil. De hecho, el Fondo Monetario Internacional (FMI) proyecta un crecimiento 
promedio del PIB real de 1,1% entre 2018 y 20215.  

2.3 En este contexto, Ecuador enfrenta el desafío de lograr un crecimiento 
económico que permita sostener y profundizar los avances logrados. Sin 
embargo, cuenta con poco espacio fiscal para expandir la inversión pública. Por 

                                                 
1  CEPAL. Panorama Social de América Latina (2015). 
2  La pobreza monetaria cayó de 42,2% a 23,3%. El coeficiente GINI de 0,54 a 0,48. Estrategia del BID 

con Ecuador (2018-2021). 
3  Logistics Performance Index 2016 Ecuador: 2,72 en calidad de infraestructura relacionada al comercio 

(promedio de ALC: 2,47)3. Global Competitiveness Report 2018 Ecuador: puestos 29 y 44 a nivel 
mundial en calidad de carreteras y puertos respectivamente, lo cual supera el promedio de ALC. 

4  Estrategia del BID con Ecuador (2018-2021). 
5  Ibidem. 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/39965/S1600175_es.pdf
http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-226044693-3
http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-226044693-3
https://lpi.worldbank.org/international/scorecard/line/8/C/ECU/2016
http://www3.weforum.org/docs/GCR2017-2018/05FullReport/TheGlobalCompetitivenessReport2017%E2%80%932018.pdf
http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-226044693-3
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ello, resulta fundamental adoptar medidas efectivas para facilitar y atraer 
inversión privada6. 

2.4 Inversión privada en Ecuador. Entre 2005 y 2015, el peso de la inversión 
privada cayó del 14,5% al 11,5% del PIB7, un porcentaje sustancialmente inferior 
al promedio de América Latina y el Caribe (ALC) (16,4%)8. Durante el mismo 
periodo, los flujos netos de inversión extranjera directa representaron en 
promedio el 0,8% del PIB, frente al 3% del PIB en ALC9. Por lo tanto, si Ecuador 
logra que la proporción de la inversión privada relativa al PIB converja hacia los 
promedios regionales, esta podría convertirse en un importante motor de 
crecimiento10.  

2.5 Clima de negocios en Ecuador. Según el Doing Business Report 2018, 
Ecuador está particularmente rezagado en procesos críticos para la inversión 
privada: (i) para abrir un negocio, son necesarios 11 procedimientos, un 
promedio de 48,5 días y un costo del 21,9% del ingreso per cápita (promedio 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE): 
4,9 procedimientos, 8,5 días y 3,1%); (ii) para el registro de la propiedad, son 
necesarios 8 procedimientos y un promedio de 38 días (promedio OCDE: 4,6 
procedimientos y 22 días); (iii) para obtener permisos de construcción, son 
necesarios 17 procedimientos, 132 días y un costo de 1,9% del ingreso per 
cápita, (promedio OCDE 12,5 procedimientos, 154,6 días y 1,6%); (iv) para el 
pago de impuestos, se requieren 11 pagos por año al igual que en OCDE, sin 
embargo, el pago de impuestos exige 666 horas por año mientras que en OCDE 
requiere 160,7 horas; y (v) en términos de comercio transfronterizo, se requieren 
24 horas y US$140 para el cumplimiento documental (promedio OCDE 2,4 horas 
y US$35,4)11 12. 

2.6 En 2015, Ernst & Young realizó, por encargo del GOE, un catastro de trámites 
ante más de 40 organismos del Gobierno Central que debe realizar el sector 
productivo para establecer y operar una empresa13 14. El estudio indicó que 
existe la oportunidad de simplificar más de 2.700 trámites. Entre estos, el estudio 
identificó oportunidades para depurar y automatizar trámites, y digitalizar 
documentos relacionados a la obtención del Registro Único de Contribuyentes, 
el nombramiento del representante legal, la escritura pública de la constitución 
de la empresa, la transferencia, renovación y modificación del aprovechamiento 
productivo del agua, la obtención del certificado de cumplimiento de obligaciones 
con el IESS15, entre otros.     

2.7 En 2018, la consultora Stratega realizó un estudio sobre trámites de inversión 
para el GOE. Este estudió demostró que los inversores enfrentan problemas de 
postergación de reuniones, cambios de personal, respuestas demoradas y falta 

                                                 
6  Ibidem. 
7  Fondo Monetario Internacional, Investment and Capital Stock Database. 
8  Ibidem. 
9  Banco Mundial, World Development Indicators. 
10  Análisis comparativo de la proporción de inversión privada sobre PIB entre Ecuador y países del mundo 

y la región elaborado por INT/TIN. 
11  World Bank Group. Doing Business Report. 
12  Análisis comparativo de los indicadores del DBR 2018 relativo a temas de inversión entre Ecuador y 

Países del Mundo elaborado por INT/TIN. 
13  Reporte EY Identificación de oportunidades de depuración 
14  Reporte EY Políticas generales para establecer la tramitología de las instituciones 
15  Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

http://data.imf.org/?sk=1CE8A55F-CFA7-4BC0-BCE2-256EE65AC0E4&sId=1441803350568
https://data.worldbank.org/indicator/BX.KLT.DINV.CD.WD?locations=EC
https://idbg.sharepoint.com/:w:/r/teams/EZ-EC-LON/EC-L1243/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BA7FB7FCA-966E-43BB-BC5C-7EA5311C14BD%7D&file=Comparaci%C3%B3n%20Indicadores%20Ecuador%20con%20LAC%20y%20Resto%20del%20Mundo.docx&action=default&mobileredirect=true
https://idbg.sharepoint.com/:w:/r/teams/EZ-EC-LON/EC-L1243/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BA7FB7FCA-966E-43BB-BC5C-7EA5311C14BD%7D&file=Comparaci%C3%B3n%20Indicadores%20Ecuador%20con%20LAC%20y%20Resto%20del%20Mundo.docx&action=default&mobileredirect=true
http://www.doingbusiness.org/content/dam/doingBusiness/country/e/ecuador/ECU.pdf
https://idbg.sharepoint.com/:w:/r/teams/EZ-EC-LON/EC-L1243/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BA7FB7FCA-966E-43BB-BC5C-7EA5311C14BD%7D&file=Comparaci%C3%B3n%20Indicadores%20Ecuador%20con%20LAC%20y%20Resto%20del%20Mundo.docx&action=default&mobileredirect=true
https://idbg.sharepoint.com/:w:/r/teams/EZ-EC-LON/EC-L1243/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BA7FB7FCA-966E-43BB-BC5C-7EA5311C14BD%7D&file=Comparaci%C3%B3n%20Indicadores%20Ecuador%20con%20LAC%20y%20Resto%20del%20Mundo.docx&action=default&mobileredirect=true
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-874144139-1
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-874144139-2
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de claridad normativa. Este estudio también identificó que: (i) los tiempos 
dependen de la voluntad política; (ii) la información que se brinda en las oficinas 
de promoción de inversiones no es actualizada por lo que, al instalarse, el 
inversor encuentra otra realidad y termina no realizando la inversión (según el 
estudio 9 de cada 10 inversores interesados terminan no concretando la 
inversión); y (iii) no está normado el tiempo para aprobar la instalación de una 
empresa en una Zona Económica de Desarrollo Especial, ZEDE (el caso 
analizado en el estudio, tomó 1 año y 8 meses)16. 

2.8 El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones (MCEI) es la entidad 
responsable de la atracción y facilitación de las inversiones. A través del 
Decreto no. 252 (2018), el GOE declaró a la atracción y promoción de la 
inversión como política de Estado. En este decreto se le otorgan al MCEI las 
atribuciones relativas al diseño e implementación de las políticas para la 
“atracción, facilitación, concreción y mantenimiento de las inversiones”, 
incluyendo la de “definir los lineamientos para la implementación de la Ventanilla 
Única de Atención a Inversionistas (VUI)”17. En agosto de 2018, la Asamblea 
Nacional aprobó la Ley de Fomento Productivo18, la cual, entre otras cosas, 
establece diversos incentivos para las inversiones, como exoneraciones al 
impuesto a la renta y al impuesto a la salida de divisas, y reformas que 
promueven la claridad normativa. Para maximizar el impacto de esta ley, 
Ecuador debe reducir la cantidad de tramites, tiempos, costos, e incrementar la 
previsibilidad juridica a través de acciones de facilitación de la inversión. 
También debe mejorar la calidad de las oportunidades identificadas por las 
entidades involucradas en atracción y promoción de inversiones. 

2.9 La Ventanilla Única de Atención a Inversores (VUI). Una VUI busca facilitar la 
inversión a través de una plataforma, física o virtual, que permite que los 
inversores interactúen a través de un punto único con las entidades de gobierno 
involucradas en los procesos de inversión para obtener información y realizar 
trámites. Las VUIs han demostrado ser instrumentos efectivos para facilitar la 
inversión19. Estonia, por ejemplo, a través de su plataforma eBusiness 
Register20, logró bajar de 5 días a 3 horas el tiempo necesario para establecer 
una compañía21. El eBusiness Register se enmarca en una estrategia de 
gobierno digital22 que ha permitido atraer a inversores como Ericsson, Symantec 
y ABB. InvestIstambul, en tan solo 15 meses de operación de su VUI Física, ha 
logrado acortar el proceso de establecer una empresa en un 70% e incrementar 
la cantidad de inversionistas atendidos en más de 200%. En estos primeros 
15 meses, InvestIstambul apalancó más de US$180 millones de inversión, 18 
veces más que lo acumulado en los seis años anteriores23  

2.10 Objetivos del Proyecto. El programa tiene como objetivo general contribuir al 
aumento de los flujos de inversión privada en Ecuador a través de la facilitación 

                                                 
16  Análisis de procesos que realiza un potencial inversionista desde que muestra interés en invertir hasta 

el establecimiento de la inversión en el País. 
17  Decreto Presidencial no. 252. 
18  Ley Orgánica de Fomento Productivo y Atracción de Inversiones. 
19  Singapore, Estonia, Dubai, Malaysia, Ireland, Invest Hong Kong, Canada, Istanbul. 
20  eBusiness Register Estonia.  
21  Invest Estonia. 
22  A la fecha 98%, de las compañías constituidas, 99% de las transacciones bancarias y 95% de las 

declaraciones de impuestos, se realicen online. 
23  InvestIstambul. 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-EC-LON/EC-L1243/15%20LifeCycle%20Milestones/Producto%202%20Consultor%C3%ADa%20MCEI.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-EC-LON/EC-L1243/15%20LifeCycle%20Milestones/Producto%202%20Consultor%C3%ADa%20MCEI.pdf
https://www.comercioexterior.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/01/Decreto-Nro.-252-Declarese-pol%C3%ADtica-de-Estado-la-promoci%C3%B3n-y-atracci%C3%B3n-de-Inversi%C3%B3n1.pdf
http://www.sri.gob.ec/web/guest/ley-organica-fomento-productivo
http://www.rik.ee/en/company-registration-portal
https://investinestonia.com/business-in-estonia/establishing-company/process
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de la inversión y el fortalecimiento de las capacidades de atracción y promoción 
de inversiones. Como objetivos específicos, se propone: (i) contribuir a reducir 
tiempos, costos y número de trámites para el establecimiento de la inversión 
privada; e (ii) incrementar la efectividad de las acciones de atracción y 
promoción de inversiones por parte del MCEI y otras entidades. 

2.11 Componente 1. Simplificación de normas y trámites y desarrollo de la VUI 
digital (aproximadamente US$9.425 millones). Con los recursos de la 
operación se financiarían las siguientes actividades: (i) diseño y establecimiento 
de dos Centros de Apoyo al Inversor (en Quito y Guayaquil) que funcionen como 
VUI Físicas Piloto en las que las agencias involucradas en los procesos de 
inversión atiendan a inversores en un solo lugar físico mientras se implementan 
los procesos de mejora, optimización y digitalización de trámites de inversión; 
(ii) mapeo, reingeniería y digitalización de los procesos requeridos para la 
inversión a través de la implementación de acciones de capacitación y gestión 
del cambio en estas entidades, trabajo en equipo a nivel interinstitucional, e 
inversiones en mejoras tecnológicas (hardware y software); (iii) desarrollo de la 
VUI Digital, la cual se integrará con las plataformas tecnológicas de las 
entidades involucradas y permitirá la realización de trámites online y la 
canalización de informaciones y consultas, y la obtención de información 
relevante para el diseño y ejecución de inversiones en el Ecuador; y 
(iv) desarrollo de herramientas de capacitación a usuarios sobre el uso de las 
VUI Física y Digital y campañas de difusión a nivel nacional e internacional.  

2.12 Componente 2. Fortalecimiento institucional en materia de promoción y 
atracción de inversiones (aproximadamente US$1.750 millones24). Con los 
recursos de la operación se financiarían las siguientes actividades: (i) diseño e 
implementación de un plan de capacitación para el personal del MCEI, 
representaciones diplomáticas y demás entidades involucradas; (ii) dotación de 
nuevas herramientas de promoción y atracción (tales como, sistemas de gestión 
de relaciones con clientes-CRM-, calculadoras virtuales de costos y 
procedimientos, sistemas de monitoreo de indicadores que informen las 
prioridades de promoción, entre otros); y (iii) realización de misiones de 
promoción de inversiones, creación y difusión de campañas de imagen sectorial, 
socialización a nivel internacional de las políticas de facilitación y atracción de 
inversiones y los beneficios que ofrece la VUI. 

2.13 Beneficiarios. Los beneficiarios directos del programa son inversores privados 
ecuatorianos y extranjeros. Los beneficiarios finales son los ciudadanos 
ecuatorianos quienes accederán al empleo generado por la nueva inversión. Se 
estima que se atenderán a alrededor de 5.000 inversores al año a través de la 
VUI. Con base en datos de la Superintendencia de Compañías, la media de 
número de empleados para empresas de entre 0 y 5 años de edad en Ecuador 
es 2,6. Por lo tanto, estimamos que, en los primeros 5 años de operación de la 
VUI, se generarán alrededor de 65.000 empleos25.   

2.14 Resultados esperados. A través del programa, se espera obtener los 
siguientes resultados: (i) reducción en tiempo, costo y número de trámites para 
realizar inversiones en Ecuador; (ii) aumento en el número de potenciales 
inversores identificados por las entidades apoyadas en el Componente 2. 

                                                 
24 Auditorías: US$625.000, Administración, Monitoreo y Evaluación: US$675.000. Total: US$12.000.000. 
25 Calculo elaborado por el equipo del proyecto con base en datos de la Superintendencia de Compañías. 
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2.15 Monitoreo y evaluación. Se contará con un equipo de monitoreo y evaluación 
durante el diseño de la operación para contribuir a las previsiones que permitan 
contar con evidencias sobre los impactos de las intervenciones financiadas, los 
detalles del plan de monitoreo y evaluación serán incluidos en el anexo 
correspondiente el POD de la operación. 

2.16 Mecanismo de ejecución. Se propone que el MCEI sea el organismo ejecutor, 
dado su mandato como entidad líder en atracción y facilitación de inversiones. 
Las adquisiciones financiadas con recursos del préstamo se harán de acuerdo 
con las Políticas GN-2349-9 y GN-2350-9. El Banco podrá financiar 
retroactivamente con cargo a los recursos del préstamo, hasta por la suma de 
US$2.4 millones (20% del monto propuesto del préstamo), y reconocer con 
cargo al aporte local, hasta por la suma de US$288,000 (20% del monto 
estimado del aporte local) de gastos elegibles efectuados por el prestatario. 
Dichos gastos deberán haberse efectuado a partir de la aprobación de este perfil 
y hasta la aprobación del préstamo por parte del Directorio del Banco, pero en 
ningún caso se incluirán gastos efectuados más de 18 meses antes de la fecha 
de aprobación del préstamo. 

2.17 Alineación estratégica. El Programa está alineado con la Estrategia 
Institucional del Banco (AB-3008) en los objetivos de: (i) “establecer marcos 
institucionales idóneos” en particular, en lo que refiere a “mantener un clima de 
negocios adecuado y prestar servicios de calidad”; (ii) el objetivo transversal de 
“fortalecer la Capacidad Institucional y el Estado de Derecho” en particular, en lo 
que refiere a lograr que las instituciones tengan la “capacidad de suprimir 
obstáculos para la productividad y el crecimiento empresarial” y (iii) el de 
“reforzar la integración económica”. También está alineado con el Marco 
Sectorial de Integración y Comercio (GN-2715-6), en su línea de acción de 
“Atracción de Inversiones” que refiere al “fortalecimiento de las capacidades de 
atracción de Inversión Extranjera Directa (IED) de alto valor”. También está 
alineado con la Estrategia del Banco con Ecuador 2018-2021 (GN-2924), 
particularmente, con el enfoque estratégico de transitar hacia un modelo de 
crecimiento en el que la iniciativa privada adquiera mayor protagonismo. 

III. ASPECTOS TÉCNICOS Y CONOCIMIENTO DEL SECTOR 

3.1 Factores críticos. Este proyecto presupone riesgos de bajo nivel de 
compromiso y/o coordinación con las entidades involucradas y resistencia al 
cambio. Los riesgos son mitigables a través de: (i) la expedición de un Decreto 
Presidencial que cree la VUI como un instrumento prioritario para la política de 
facilitación de inversiones, la dote de un sistema de gobernanza eficaz, otorgue 
mandato al MCEI para articular con otras entidades involucradas, y ordene a 
estas entidades a implementar las mejoras requeridas para la VUI26; (ii) el 
establecimiento de convenios de interinstitucionales que permitan que el MCEI 
realice las mejoras de procesos y tecnológicas necesarias en las entidades 
involucradas; y (iii) implementación de una estrategia efectiva de gestión del 
cambio y la difusión de los beneficios del programa.  

3.2 Coordinación con Programas del Banco. El Programa coordinará con: el 
Programa de Mejoramiento del Espacio Fiscal para la Inversión Pública 

                                                 
26 Se estima que este decreto será publicado en diciembre de 2018. 
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(EC-L1230), y el Programa de Mejoramientos de la Calidad de los Servicios 
Públicos (EC-L1118).  

3.3 Conocimiento del Sector. La VUI de Ecuador será la primera VUI financiada 
por el Banco en la región. Sin embargo, INT/TIN ha acumulado vasta 
experiencia relevante en temas de atracción y facilitación de inversiones a través 
de once operaciones y de ventanilla única de comercio a través de seis 
operaciones. También ha brindado apoyo técnico y financiero para el diseño e 
implementación de la VUI de Costa Rica. Esta experiencia ha generado las 
siguientes lecciones aprendidas relevantes: se requiere (i) una entidad local líder 
que tenga la capacidad de movilizar y obtener el compromiso de las otras 
entidades involucradas, (ii) un marco normativo (decreto o ley) que defina el 
liderazgo de esta entidad y su interacción con el resto de entidades 
involucradas; y (iii) acciones de gestión del cambio y fortalecimiento de 
capacidades en las entidades involucradas.  

 

IV. RIESGOS AMBIENTALES Y ASPECTOS FIDUCIARIOS 

4.1 Operación clasificada como categoría “C” de acuerdo con la Política OP-703. No 
se anticipan riesgos ambientales y sociales. La VUI reducirá la huella de carbono 
relacionada a trámites de inversión que deben realizarse de manera 
manual/física. 

4.2 Las adquisiciones seguirán las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 
Financiados por el BID (GN-2349-9) y las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el BID (GN-2350-9). Adquisiciones 
por debajo del límite de licitación pública internacional (en obras para montos 
menores a US$3.000.000, para bienes y servicios diferentes de consultoría para 
montos menores a US$250.000 y firmas consultoras montos menores a 
US$200.000), podrían llevarse a cabo en el marco del Sistema Nacional de 
Contratación Pública de la República del Ecuador (SNCP), utilizando los 
métodos nacionales aprobados a la fecha por el Banco. La gestión financiera del 
programa se realizará de acuerdo con la Guía de gestión financiera para 
proyectos financiados por el BID (OP-273-6), la cual establece entre otras, las 
modalidades de desembolsos y las auditorías externas de informes financieros 
del programa que serán acordados con el Banco. 

V. RECURSOS Y CRONOGRAMA DE PREPARACIÓN 

5.1 Se espera distribuir el POD a QRR el 19/11/2018, y presentarlo a OPC el 
7/12/2018. La aprobación del Directorio está prevista para el 13/2/2019. Se 
estiman necesarios US$60.000 para la preparación de la operación. 

 



Anexo I – EC-L12431 

 

1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 

 

 



Operation Information

Operation

EC-L1243 National System for Foreign Direct Invesment attraction and facilitation in Ecuador

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

C

Country Executing Agency

ECUADOR EC-MFCP - MINISTERIO DE FINANZAS Y 
CREDITO PUBLICO

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Trade & Investment EXPORT AND INVESTMENT PROMOTION

Team Leader ESG Primary Team Member

 FRANCISCO HUGO ESTRAZULAS DE 
SOUZA

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Loan Operation $12,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

14 Sep 2018 MROSPIDE Project Assistant

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated)

QRR (Estimated)

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating

Rationale

Safeguard Policy Filter Report 1

Safeguard Policy Filter Report
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Safeguard Policy Items Identified 
B.1 Bank Policies (Access to Information Policy– OP-102)
The Bank will make the relevant project documents available to the public.

B.2 Country Laws and Regulations
The operation is expected to be in compliance with laws and regulations of the country regarding specific 
women's rights, the environment, gender and indigenous peoples (including national obligations established 
under ratified multilateral environmental agreements).

B.3 Screening and Classification
The operation (including associated facilities) is screened and classified according to its potential 
environmental impacts.

B.7 Supervision and Compliance
The Bank is expected to monitor the executing agency/borrower's compliance with all safeguard 
requirements stipulated in the loan agreement and project operating or credit regulations.

B.17. Procurement
Suitable safeguard provisions for the procurement of goods and services in Bank financed operations may 
be incorporated into project-specific loan agreements, operating regulations and bidding documents, as 
appropriate, to ensure environmentally responsible procurement.

Potential Safeguard Policy Items
B.1 Bank Policies (Gender Equality Policy– OP-761)
The operation will offer opportunities to promote gender equality or women's empowerment.

Recommended Actions
Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) 
and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional Comments

[No additional comments]

Safeguard Policy Filter Report 2
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Operation Information

Operation

EC-L1243 National System for Foreign Direct Invesment attraction and facilitation in Ecuador

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

C

Country Executing Agency

ECUADOR EC-MFCP - MINISTERIO DE FINANZAS Y 
CREDITO PUBLICO

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Trade & Investment EXPORT AND INVESTMENT PROMOTION

Team Leader ESG Primary Team Member

 FRANCISCO HUGO ESTRAZULAS DE SOUZA

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Loan Operation $12,000,000 0.000 %

Assessment Date Author

14 Sep 2018 MROSPIDE Project Assistant

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated)

QRR (Estimated)

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating

Rationale

Operation Classification Summary

Overriden Rating Overriden Justification

Comments

Safeguard Screening Form 1 

Safeguard Screening Form
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Disaster Risk Summary

Disaster Risk Level

C

Disaster / Recommendations

Disaster Summary

Details

Actions

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) and 
Safeguard Screening Form to ESR.

Summary of Impacts / Risks and Potential Solutions

Conditions / Recommendations

No environmental assessment studies or consultations are required for Category "C" operations.

Some Category "C" operations may require specific safeguard or monitoring requirements (Policy 
Directive B.3).Where relevant, these operations will establish safeguard, or monitoring 
requirements to address environmental and other risks (social, disaster, cultural, health and safety 
etc.)

The Project Team must send the PP (or equivalent) containing the Environmental and Social 
Strategy (the requirements for an ESS are described in the Environment Policy Guideline: Directive 
B.3) as well as the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening Form Reports. 
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ESTRATEGIA DE SALVAGUARDIAS AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

1.1 El proyecto financiará inversiones en tecnología, rediseño de procesos y trámites, 
actividades de fortalecimiento de capacidades, eventos y misiones de promoción 
de inversiones, y readecuación de oficinas existentes para que funcionen como 
Centros de Atención al Inversionista. Estas actividades no presentan impactos 
directos negativos de índole social y medioambiental.  

1.2 El día 14 de septiembre de 2018 el equipo de proyecto completó el formulario 
online de clasificación ambiental y salvaguardias (toolkit). El proyecto fue 
clasificado como categoría C puesto que es una operación que no causa impactos 
ambientales ni sociales negativos. 

1.3 Aunque esta operación no requiere de un análisis ambiental o social más allá de 
lo que implique su preselección y delimitación para determinar su calificación, es 
importante precisar que el proyecto de la referencia cumplirá con las políticas de 
medio ambiente y cumplimiento de salvaguardias contenidas en el documento 
GN-2208-18. De esta forma, la operación apoya de manera efectiva las metas de 
sostenibilidad ambiental de la región. 

1.4 La atracción y facilitación de la inversión constituyen un factor social positivo, ya 
que la inversión es un factor claves para el crecimiento económico, la 
diversificación productiva y la generación de empleo. 

1.5 Adicionalmente, el reglamento operativo de la operación incluirá criterios que 
promuevan que los bienes y servicios adquiridos y las actividades financiadas se 
produzcan de manera ambiental y socialmente sostenible en lo que se refiere al 
uso de recursos, entorno laboral y relaciones comunitarias. 

1.6 Adicionalmente, las adquisiciones que se llevarán a cabo en la ejecución del 
proyecto promoverán los principios de economía, eficiencia y responsabilidad 
ambiental. 
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ÍNDICE DE TRABAJO SECTORIAL TERMINADO Y PROPUESTO  
 

Temas Descripción Fechas 
Estimadas 

Referencias y enlaces 
a archivos técnicos 

Opciones técnicas 
y diseño 
(conocimiento) 

Estudio de casos de éxito de Ventanillas 
Únicas de Inversión 

Octubre 
2018 

N.A. 

Producto 3: Identificación de 
Oportunidades de Depuración al Catastro 
de Trámites Productivos (elaborado por 
Ernst & Young bajo la supervisión del 
Ministerio Coordinador de Producción, 
Empleo y Competitividad) 

 
 

Completo 

Reporte EY 
Identificación de 
oportunidades de 

depuración 

Producto 4: Políticas generales y buenas 
prácticas para establecer la tramitología 
en las instituciones del Estado (elaborado 
por Ernst & Young bajo la supervisión del 
Ministerio Coordinador de Producción, 
Empleo y Competitividad) 

Completo Reporte EY Políticas 
generales para 
establecer la 

tramitología de las 
instituciones 

Análisis de procesos que realiza un 
potencial inversionista desde que muestra 
interés en invertir hasta el establecimiento 
de la inversión en el País 

Completo Análisis de procesos 
que realiza un potencial 
inversionista desde que 

muestra interés en 
invertir hasta el 

establecimiento de la 
inversión en el País 

Definición de Política Nacional de 
Inversiones Consistente con el Plan 
Nacional de Desarrollo de Ecuador 

Octubre 
2018 

N.A. 

Estudio de Análisis de Capacidades 
Institucionales del Ministerio de Comercio 
Exterior e Inversiones como Ejecutor de 
la operación 

Octubre 
2018 

N.A. 

Estudio de Mapeo de Procesos de 
Inversión 

Octubre 
2018 

N.A. 

Elaboración, Coordinación y Ejecución 
del Plan de Trabajo de Levantamiento de 
Proyectos de Inversión para la 
Actualización del Catálogo de Proyectos 
de Inversión del Ecuador 

Octubre 
2018 

N.A. 

Propuestas de mejora para el desarrollo 
de procesos vinculados a la Atracción y 
Mantenimiento de la Inversión Extranjera 
Directa en el Ecuador 

Completo Propuestas de mejora 
para el desarrollo de 

procesos vinculados a 
la Atracción y 

Mantenimiento de la 
Inversión Extranjera 

Directa en el Ecuador 

Análisis del costo 
del proyecto y 
viabilidad 
económica 

Análisis de costos y beneficios sociales 
del proyecto 

 
Octubre 

2018 

N.A. 

Estrategia de 
Evaluación del 
Programa 

Plan de Monitoreo y Evaluación Octubre 
2018 

N.A. 
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1 La información contenida en este Anexo es de carácter deliberativo, y por lo tanto confidencial, de conformidad 
con la excepción relativa a “Información Deliberativa” contemplada en el párrafo 4.1 (g) de la “Política de Acceso 
al Información” del Banco (Documento GN-1831-28). 

 

 




